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Oropesa, o6 de enero del zozl

EL CONCE'O MUNICIPAL DE TA MUNICIPALIDAD DISTR.TTAL DE OROPESA . PROVINCIA DE

QUISPICANCHI . DEPARTAMENTO DE CUSCO:

POR CUANTO:

[¿ Sesión Ordinaria de Conceio Municipal N'ooor-¿ ou 3-MDO-QI/C de fecha o4 de enero del año zoz3, bajo
la convocatoria y Ia presidencia del Sr. Alcalde Luis Alberto Be¡lota Esquivel, y contando con la asistencia de
los Señores Regidores: Sr. Félix Mi¡anda A¡redondo, Sra. Olinda Quispe Ccuro, Sr. Vicente Sánchez Moionero,
Sr. Ademir rustino Santa Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán; se procedió a aborda¡ el tema de la
agenda: Número total de las sesiones ordinarias a realizarse durante cada mes del año fiscal uo:3 y
consecuentemente establecer la fecha, el dia y la hora de las Sesiones, y;

CONSIDTRANDO:

Que, el Ardculo r94e de la Constitucióo Polltica del Estado modificado por Ley Ne 3o3o5, try
de Reforma de los ardculos r9rs, l94e y zo3e de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no
reelección inmediata de autoridades de los gobiemos regionales y de los alcaldes, señala que "¿os

Municipalidades Ptovínciales y Distñtales son Órganos de Gobierno Local. Tienen o,utonomío política,
económico y odministrotivo en los qsuntos de su comptencia (,..)'; lo cual debe se¡ concordado con lo dispuesto
por el artículo Il del Tltulo heliminar de la Lry Ne z7g7z, tey Orgánica de Municipalidades, que prescribe:
"Los Gobiemos locales gozan de autonomía política económica y administmtiva en los osuntos de su

competencío". En ese sentido, la autonomla que la Constitución Política del Perú establece para las

municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con
sujeción al Ordenamiento.lurldico;

Que, el Ordenamiento Jurldico de las Municipalidades está constituido por normas emitidas
por los Órganos de Gobiemo yAdminist¡ación Municipal, de acue¡do con el Ordenamiento rurldico nacional,
de confo¡midad a lo establecido por el Articuto 3& de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 8del Ardculo 9re de ta Ley Ne z7q7z, teyOrgánica de Municipalidades, respecto
a las at¡ibuciones del Concejo Municipal, señala %proáor, modifcar, o derogar las Ordenonzas (...)"; e¡
concord¿ncia con el A¡ticulo l9s del cuerpo normativo en referencia, establece que 'Los concejos
municipales ejercen sus funciones de gobierao mediante la oprobación de Ordenanzos y Acuetdos

Que, las entidades públicas están someüdas al ordm e imperio de la l-ey, en ese entender el
¡.r. del A¡tículo IV del Titulo Preliminar del T€xto Úlnico Ordenado de la tey l§ 27444, L,ey del

edimiento Administrativo General, aprobado mediante Dec¡eto Supremo N" oo+-zorg-iUS, señ¿la: 1..)
autoridsdes sdministtotivas deben actuor con respecto a la Constítucíón, la Ley y al derccho de loslacultodes

que le estén atribuidas y de acnerdo an los fnes paru los que fueron anferídas;

Que, la Áutonomía Municipal, consiste en la capacidad de gestión independiente dentro de los
asuntos at¡ibuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la Autonomla Municipal es la capacidad de

decidir y ordenar (¡uto norma¡se), dentro de las funciones y comPetencias exdusivas que no pueden ser

eiercidas por ninguna otra institución y la autonornla admin¡süativa se rtfleia en la posibilidad de emitir otra

institución y divets actos administraüvos; en la orgaoización interna;
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Que, de igual forma, en el A¡tlculo 4re de la Ley Na 27972, Ley Orgánica de MuniciPalidades'

"Los Acue¡dosie Concáio son los son deciciones, que tomo e' conceio, referiilas a osuntos-esqecifrcos

de inteús público, ue"inal o irtstitucional, que exPÍeso.n la voluntad del órgano de gobierno para

procticar un deter:minado octo o suietqtse a una conducto o nonno institucional'i

,r

Que, mediante la Sesión Ordinaria del Conceio Municipal Neooor-zoz3-MDO-Q/C de fecha o4

de enero de uori), bajo la convocatoriay la presidencia del sr. Alcalde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contando

.on t" urirt.*ií¿. íos Señores Regidoies:'S¡. FéU¡ Miranda turedondo, Sra. Olinda Quispe Ccuro, Sr' Vicente

Sánchez Mojonero, Sr. Ademir Juitino Santa Cruz Quispe, y Sr' Edwin Astete Cco¡ihuamán; se procedió a

abordar el tema de la agenda con referencia al Número total de la§ sesiones o¡dinarias a ¡ealizarse

durante cada mes del iño ñscal zoz3 y consecuentemente e§tablecer la fecha' el dia y la hora de las

iesiones O"dina.ias, quienes de acuiáo análisis y a la disponibilidad de tiempo y Ia ¡ealidad del distrito

"i".oi 
pá, 

"onu.niunte 
modificary establecer las feciras de lai sesiones ordina¡ias en relación a Ia cantidad de

sefiii¡nas que comprende el mes

Que, estando en atención de los fundamentos exPuestos en Ios considerandos precedentes Y

en uso de las faáltades conferidas por el Artfculo 9e, numeral 8, en concorda¡cia con el Artículo 4r0 de la Ley

Ne 270"2, kv Oreánica de Municipalidades, y de conformidad con el mandato legal, en eiercicio de sus

;;";1,'.i;;; |fr;t voro rrNANUriE del pbná del Conceio Municipal y Ia dispensa de aprobación del Acta,

se acordó aprobar lo siguiente:

ACUERDA:

ARTiCUT PRIMERO.- ESTABLECER IIEVAT A CAbO O: SESIONE§ ORDINARIAS DEL CONCE]O

l,tUf,üCIPAL 1"" 
"""1"" 

serán desarrolladas los dias fUEVES de la PRIMERA y TERCERA- SEMANA de

"iái -"" 
top"",¡*mente durante et año fiscal zoz3, en ho¡a¡ios de la ta¡de a partir de las oz:oo pm'

Que, conforme al An. r3' párrafos z' y 13, refiere que "El Concejo Municipal se teúne en

menos de dos, ni más de cuatro veces al mes paro tratar los osuntos de t¡ámite
extrao¡dina¡ia solo se tratan los asuntos prefija¡los en la sgendai tiene lugar

alcalde o o solicituil de uno tercera parte del aúmero legal de sus miemhros

ACIANAR Y ESTABLECER que el desarollo de las sesiones extrao¡dina¡ias se

a cabo siempre y cuando resulten necesarias por convocatoria del alcalde y a solicitud de una tercera

del número legal de sus miembros, de acue¡do a lo precisado en el Artículo r3o de la L.ey N'2797r, Ley

ca de Municipalidades.

POR TANTO:

REGÍS'IRESE, COM HÍvESE Y CÚMPI.ASE.

ARTICUIO TEnCERO.- pR.ECI§AR que las sesiones solemnes se llevalán a cabo siemPfe y cuando resulten

niiüura":ra" p- .*ro.utoria del aicalde y soto para la conmemo¡ación de aquellas festiüdades

t 
"ro.nd"rit"t., "orno 

son la independencia del Peni y los anivet§a¡ios de creación Polltica'

ARrfcuto cUARTo.- DISpToNER a la Oficina de Secreta¡la Gene¡al, de cuenta del pres€nte Acuerdo de

EáI"do 
" 

to" ó.n"r,os administrativos de la entidad para su conocimiento y cumPlimiento a ñn de que s€

realice las accion-es necesarias para efectiüzar el Presente Ácuerdo de Conceio'

s Arb.'to icllot¿ Esoutv?l
DNi 25:ü9419

ATCAi.DI

c.lD:
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